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N.º EXPEDIENTE: 2024-006 

OBJETO DEL CONTRATO: SUMINISTRO Y EL MANTENIMIENTO DE DOS RECOLECTORES ELÉCTRICOS 
DE CARGA TRASERA DE APROXIMADAMENTE 14 m3 DE CAPACIDAD PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS, TENIENDO EN CUENTA LOS REQUERIMIENTOS ESPECIALES DE LA RECOGIDA DE 
LA FRACCIÓN ORGÁNICA, ENMARCADO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXT GENERATION EU 

 
ACTA 3 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE CALVIÀ 2000, S.A. 

 
La Mesa de Contratación (Mesa) se reúne con el siguiente orden del día: a) descifrar y abrir el Sobre 
3, correspondiente a criterios cuantificables automáticamente; b) valorar las ofertas de acuerdo con lo 
indicado en el PCAP respecto de los criterios cuantificables automáticamente; y; c) clasificar las ofertas 
por orden decreciente. Realizada las actuaciones anteriores, la Mesa procederá a elevar al Órgano de 
Contratación tanto el resultado de la valoración, como la propuesta de clasificación. 
 
En primer lugar, la Mesa descifra y abre los sobres de criterios cuantificables automáticamente. 
 
A continuación, la Mesa valora las proposiciones, de acuerdo con lo establecido en el PCAP en relación 
a los criterios cuantificables automáticamente. 
 
Por parte de la Mesa, previo a clasificar por orden decreciente las ofertas, se comprueba si con los 
valores totales, las ofertas se encuentran en la situación indicada en el apartado 85 del Reglamento 
General de las Administraciones Publicas, relativo a los criterios para apreciar las ofertas 
desproporcionadas o temerarias. 
 
Examinada las ofertas, no se detecta el carácter desproporcionado. 
 
La valoración, clasificación de las ofertas y precios unitarios si los hubiera, se publicará junto 
con la presente acta en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
 
En atención a las actuaciones llevadas a cabo, la Mesa acuerda proponer al Órgano de Contratación 
la adopción de los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO. CLASIFICAR, las ofertas presentadas, de acuerdo con lo reflejado por la tabla 

comparativa: 
 

  70 10  10  10

PLICA  LICITANTE 
OFERTA Máx
971.298,00 €

%BAJA 
Criterio: 
Precio 

Reducción 
plazo 

entrega 

Criterio 
de uso 

Criterio de 
mantenimiento

TOTAL 

2  VOLVO GROUP ESPAÑA SAU  819.352,30 €  15,64% 70,00  2,00   10,00   10,00  92,000 

1  COMERCIAL DE AUTOMOCION RUBIO S.L.  840.634,00 €  13,45% 68,23  2,00   10,00   10,00  90,228 

3  SVAT ‐ SISTEMAS Y VEHICULOS DE ALTA TECNOLOGIA, S.A.  886.345,00 €  8,75%  64,71  10,00   4,35   9,20  88,259 

 

 
Elaborado por 
 
Gestor OA: 

 
 
 
_____________________ 
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____________________ 
Vocal Técnico 

_______________________ 
Vocal Económico-Financiero 

 
 
_____________________ 
Secretaria / Presidenta 

 
 
A la vista de lo anteriormente expuesto y, en cumplimiento de lo previsto en el art. 150 de la LCSP, el 
Órgano de contratación ACUERDA: 
 

 
PRIMERO. CLASIFICAR, por orden decreciente de puntuación las proposiciones presentadas, en 

los términos propuestos por la Mesa. 
 
SEGUNDO. REQUERIR, mediante ulterior comunicación electrónica a través de la PLACSP, al 

licitador que ha presentado la mejor oferta, para que presente la documentación 
requerida. 

 
V.º B.º 

 

 

_________________________ 
Directora Contratación en funciones 

 

 

 

___________________________ 
Órgano de Contratación 
Calvià 2000, S.A. 

 
Contra este acuerdo puede interponerse potestativamente RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN del art. 
44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales. Este recurso debe interponerse en el plazo máximo de QUINCE (15) DIAS HÁBILES computados a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acuerdo.  
 
En caso de que no se opte por esta vía, se puede interponer RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Palma. Este recurso debe interponerse en el plazo de DOS (2) MESES computado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación de este acuerdo, de conformidad con el art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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